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INFORME ,SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de noviembre de 2018. Al
Despacho el presenté' proceso para resolver lo pertin te. Sírvase proveer.

Secreta

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA.
Villavicencio, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2.018)

Advierte e.1Despacho que aunque en audiencia celebrada el día 25 de octubre de
2018, se dispuso dictar sentencia en el presente proceso de manera escritural, ello
no es procedente, toda vez que hubo cambio de juez en este juzgado, por lo que
de conformidad a lo indicado en el último inciso del numeral 10 del artículo 107 del
Código General del Proceso, y con el fin de evitar futuras nulidades, se debe fijar
fecha para audiencia donde se escuchará los alegatos de conclusión y se dictará
la sentencia que corresponda. De acuerdo con lo anterior, se fija la hora de las
2:00 P.M. del día 14 del mes de DICIEMBRE del año 2018, para audiencia que- ,

se realizará en la sala No. 218 ubicada en el segundo piso de la Torre B, del
Palacio de Justicia de esta ciudad.
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